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Secretaría General de la Presidenci a

10193 DECRETO regional 79/1987, de 8 de octubre, por
el que se aprueba la estructura de la Secretaría Ge-
neral de la Presidencia de la Región de Murcia .

La reforma de la Administración Regional introducid a
por el Decreto 42/1987, de 22 de julio, hace conveniente con-
figurar de nuevo la estructura del órgano de asistzncia inme-
diata a la Presidencia de la Comunidad Autónoma, no sólo
para introducir en ella la nueva denominación de Secretaría
General de la Presidencia que se le da, sino también para re-
flejar el carácter que adquiere su titular al atribuírsele rango
de Consejero y para incorporar a ella los medios operativos
que para su mayor eficacia se consideran necesarios .

En este sentido, se integra el Centro de Documentación
e Información en el organigrama de la Secretaría General de
la Presidencia, conforme establece el artículo 4 del Decreto

Regiona142/1987, por la indudable conveniencia de centra-
lizar junto a ésta un instrumento de tanta utilidad como ha
demostrado tener aquél para toda la Administración Regio-
nal, y que convendrá incrementar mediante su potenciación .
Y se crea en ella la Oficialía Mayor como unidad de asisten-
cia directa al Secretario General, asignándole la dirección del
referido Centro y otras funciones tradicionales de apoyo pro-
pias de puestos de trabajo de este tipo . Es de advertir que
los referidos incrementos en los puestos de trabajo de la Se-
cretaría General de la Presidencia no comportan aumento de
gasto alguno para la Administración Regional, ya que se pre-
vé su dotación por transferencia de los que ocupaban con
anterioridad en otro Departamento .

Por otra parte, parece oportuno aprovechar esta refor-
ma para introducir en la estructura algunos retoques demos-
trados convenientes para su mayor funcionalidad y eficacia .

Todo ello hace conveniente promulgar de nuevo y com-
pleta la estructura de la Secretaría General de la Presiden-
cia, para establecerla en una sola norma que simplifique su
tratamiento posterior, en vez de reformar parcialmente el De-
creto Regional 68/1986, de 31 de julio, que aprobó la del Ga-
binete de la Presidencia de la Comunidad Autónoma de la

Región .

En consecuencia, a propuesta de la Secretaría General
de la Presidencia, y previa deliberación del Consejo de Go-
bierno en su sesión de 8 de octubre de 1987 ,

DISPONGO

3) La gestión Administrativa de las relaciones del Con-
sejo de Gobierno y de las Consejerías con la Asamblea Re-

gional .

4) Formular, de acuerdo con el Presidente, el Antepro-
yecto del Presupuesto anual de la Presidencia .

5) El asesoramiento en Derecho al Consejo de Gobier-

no y a la Administración de la Comunidad Autónoma, así
como la representación y defensa de la misma en las contro-
versias en que pueda ser parte, tanto en vía administrativa
como en la jurisdiccional .

6) Asesorar, en las materias sobre las que se le requie-

ra, al Presidente .

7) Conocer las actividades y planes de actuación de las
Consejerías al objeto de facilitar la coordinación de la ac-
ción gubernamental por el Presidente .

8) Preparar y realizar estudios de carácter técnico, eco-
nómico y sociológico sobre asuntos de la competencia del Pre-
sidente y elaborar los informes políticos que éste le encomien-
de .

9) Estudiar y desarrollar en su caso acciones y campa-
ñas institucionales de la Comunidad Autónoma .

10) La elaboración y difusión de comunicados ordina-
rios y reseñas de actividades del Consejo de Gobierno y de
su Presidente y, en general, las relaciones de los mismos con
los medios informativos .

11) La tramitación documental para la preparación y

ejecución de las sesiones del Consejo de Gobierno .

12) Protocolo y Relaciones Públicas .

13) Planificación, dirección y control de los dispositi-
vos establecidos o que se establezcan para seguridad y pro-
tección de personas y bienes, dentro de las competencias que
a la Comunidad Autónoma le corresponden .

14) La coordinación de las actuaciones de la Adminis-
tración Regional en relación con la Comunidad Europea .

15) Coordinar e impulsar las actuaciones de la Admi-
nistración Regional en orden a procurar la adecuación de la
realidad social, cultural, económica y política del colectivo
femenino de la Región de Murcia a los progresos legislativos
inspirados en nuestro ordenamiento Constitucional .

16) Facilitar información y documentación bibliográfi-
ca a las dependencias de la Comunidad Autónoma, y servir
de archivo intermedio de expedientes tramitados por las mis-
mas hasta su transferencia al histórico .

Artículo 1 .

La Secretaría General de la Presidencia, como órgano
de asistencia inmediata al Presidente de la Comunidad Autó-
noma y al Consejo de Gobierno de la Región de Murcia ejer-
cerá las siguientes funciones :

1) Facilitar al Presidente cuanta información política y
técnica le sea precisa en el ejercicio de sus funciones .

2) Asistencia a la Presidencia en sus relaciones con los

ciudadanos, con Asociaciones y Federaciones, con los Orga-
nos representativos de la Asamblea Regional, con las Cortes
Generales, Administración del Estado, Consejo General del
Poder Judicial, otras Comunidades Autónomas y Corpora-

Artículo 2 .

El Secretario General de la Presidencia tendrá rango de

Consejero .

Son atribuciones del mismo :

1) Ejercer la dirección y coordinación inmediatas de to-
dos los servicios de la Presidencia .

2) Ejercer las funciones de Portavoz del Gobierno .

3) Desempeñar la Secretaría del Consejo de Gobierno .

4) Convocar y presidir las reuniones de Secretarios Ge-
nerales Técnicos a que se refiere el artículo 6 .3 del Decreto
Al /10A7 riP 99 An cPntirmhrr
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5) Autorizar la inserción de cualquier disposición, acuer-
do o anuncio de los órganos de la Comunidad Autónoma,
en el eBoletín Oficial de la Región de Murcia» .

6) Recabar, con autorización en cada caso del Presiden-
te, de cualquier Consejería u Organismo de la Administra-
ción Regional, cuanta ayuda técnica, material o personal se
precise para el cumplimiento de las funciones de la Secreta-
ría General .

Artículo 3 .

1 . La Secretaría General de la Presidencia se estructura
en las siguientes unidades :

A) Oficina del Portavoz del Gobierno y Gabinete de
Prensa .

B) Dirección de los Servicios Jurídicos de la Comuni-
dad Autónoma .

C) Secretariado de asuntos relacionados con la Comu-
nidad Europea .

D) Oficialía Mayor.

nal, es el Centro Superior directivo en todos los asuntos liti-
giosos que se promuevan ante cualquier jurisdicción en que
tenga interés la Administración Regional, asi como el órga-
no superior de asesoramiento jurídico de la misma.

Para el desempeño de las funciones que le competen, la
Dirección se organiza en la siguiente forma :

1 . El Servicio de lo contencioso, al que corresponden
las funciones de representación y defensa de la Comunidad
Autónoma, en juicio y fuera de él, en vía administrativa y
jurisdiccional, así como de los funcionarios de la Comuni-
dad Autónoma en los litigios producidos con ocasión de la
prestación de un servicio público .

Le corresponde también la asistencia jurídica a los Or-
eanos superiores de la Administración de la Comunidad
Autónoma en los recursos de inconstitucionalidad et : los con-
flictos de competencias y en las reclamaciones d ( responsa-
bilidad patrimonial .

Se adscriben a este Servicio, además del jefe del mismo,
con nive128, tres Letrados con nivel 26 de Complemento de
Destino .

E) Unidad de Gestión Administrativa .

F) Secretariado Administrativo del Consejo de Gobierno .

G) Servicio de Documentación, Estudios y Asesora-
miento .

H) Gabinete de Protocolo y Relaciones Públicas .

I) Jefatura de Seguridad .

J) Unidad de Relaciones con la Asamblea .

K) Secretariado de la Mujer .

L) Secretaría de Despacho .

2 . Adscrito a la Presidencia de la Comunidad Autóno-
ma, con la que se relacionará a través de la Secretaría Gene-
ral de la misma, existe el organismo autónomo de la Agen-
cia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza, crea-
do por Ley Regional 10/1986, de 19 de diciembre .

Artículo 4 .

La Oficina del Portavoz del Gobierno, es el Organo en-
cargado de la elaboración y difusión de los comunicados y
de las reseñas de actividades del Presidente de la Comuni-
dad Autónoma y del Consejo de Gobierno, así como de las
relaciones con los medios informativos .

Estas funciones podrán ser realizadas a través del Gabi-
nete de Prensa, cuyo Jefe tendrá categoría de Jefe de Servicio .

El Gabinete de Prensa realizará, además, las siguientes
funciones :

a) Preparación y difusión de la información de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia .

b) Coordinación de la actividad informativa de las dis-
tintas Consejerías .

Dependerán funcionalmente del Gabinete de Prensa, los
servicios de prensa de las distintas Consejerías .

Articulo S .

La Dirección de los Servicios Jurídicos de la Comuni-
~n+rinmm~ Kono --- A . nJ- .- Do .. : . .

2 . El Servicio de lo Consultivo, que tiene atribuidas las
siguientes funciones :

a) Las de asesoramiento y dictamen sobre Anteproyec-
los de Ley, Pliegos de Condiciones Generales de Contrata-
ción, interpretación y ejecución de Convenios y contratos ad-
ministrativos, con fl ictos entre órganos de la AdministracióA
Autonómica, declaración de lesividad de sus actos, impug-
nación de los de las Corporaciones Locales en cuantas cues-
tiones sea preceptivo . Le corresponde también dictaminar so-
bre validez y eficacia jurídica de los documentos de particu-
lares que hayan de surtir efectos ante la Administración Autó-
nomica .

b) La de informar en Derecho, cuando sea requerida por
el Consejo de Gobierno, por los titulares de los Departamen-
tos de la Administración autónoma o por los Presidentes o
DIrectores de Organismos Autónomos y empresas públicas
de la Administración Regional .

El dictamen emitido o aprobado por el Director consti-
tuirá el informe de la Dirección que se consignará en el expe-
diente consultado .

Después del informe de la Dirección de los Servicios Ju-
rídicos, no podrá dictaminar ningún Organo Administrati-
vo, salvo el Consejo de Estado .

Al Servicio de lo Consultivo, además del Jefe del mis-
mo, con nivel 28, se adscriben tres Letrados con nivel 26 de
Complemento de Destino .

3 . Existirá en la Dirección de los Servicios Jurídicos el
Consejo de Letrados, que tiene el carácter de Organo Con-
sultivo Colegiado, presidido por el Director de los Servicios
Jurídicos y del que formarán parte, en calidad de vocales,
los Letrados de la Dirección . Podrán adscribirse al mismo
otros funcionarios letrados de la Administración Regional,
bien de modo eventual, bien por tiempo determinado .

El Consejo tendrá las siguientes funciones :

a) Emitir dictamen en Derecho sobre los Anteproyec-

tos de Ley que se sometan a la aprobación del Consejo de
Gobierno cuando éste, de modo eapecífico, lo solicite .
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dinación de los órganos Jurídico-Administrativos de los De-
partamentos en materia de procedimiento, resolución de re-
cursos administrativos, y actuaciones de colaboración con los
Organos del Orden Jurisdiccional.

c) Actuar como órgano de asistencia inmediata del Di-
rector en aquellos asuntos en que éste estime procedente oír
el parecer del Consejo .

de asistencia y apoyo jurídico-administrativo inmediato al Se-
cretario General de la Presidencia para el estudio y prepara-
ción de asuntos de su competencia que le encomiende y las
relaciones de coordinación de carácter administrativo con las
demás unidades de la Secretaría . Le corresponde también la
dirección del Centro de Documentación e Información .

Su titular tendrá nivel retributivo 29 de Complemento
de Destino . .

Artículo 6 .

El Secretariado de Asuntos Relacionados con las Comu-
nidades Europeas es el órgano de apoyo y asesoramiento a
la Presidencia y a los demás órganos y Entes de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Murcia, en el ámbi-
to de competencias de los mismos, en relación a materias re-
ferentes a las Comunidades Europeas y Consejo de Europa .

Tendrá las siguientes competencias :

a) El examen de los actos y normas de las Comunida-
des Europeas y el Consejo de Europa, en colaboración con
los órganos competentes de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Murcia.

b) Informar puntualmente a los órganos y entes de la
Comunidad Autónoma de todos los acontecimientos comu-
nitarios y del Consejo de Europa que sean de interés para
la misma.

c) Informar a las Consejerías y entes institucionales so-

bre sus planes, programas y disposiciones que afecten al ám-
bito de competencias de las Comunidades Europeas y del
Consejo de Europa, a cuyo efecto deberán serle remitidos

con anterioridad a su aprobación .

d) Realizar estudios y actos de divulgación sobre asun-
tos relacionados con las Comunidades Europeas de interés
para la Región ,

e) Participar en los grupos y reuniones de trabajo, in-
formativos y técnicos, que se creen sobre asuntos afectados
por cuestiones comunitarias y del Consejo de Europa .

f) Coordinar las relaciones de la Administración Regio-
nal en el ámbito de asuntos relativos a las Comunidades Euro-

peas y al Consejo de Europa ,

g) A efectos de poder contar con una información cen-
tralizada en el Secretariado, conocer y disponer de la que exis-
ta en la Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma sobre las Comunidades Europeas y Consejo de Europa,
así como establecer un Centro de Documentación .

Su jefatura corresponderá a un Secretario, con catego-
ría de Director Regional, del que orgánica y funcionalmente
dependerán los siguientes Servicios :

a) Jurídico, que se encargará de realizar las funciones
de apoyo y asesoramiento a que se refiere el apartado ante-
rior, en su vertiente jurídica . Se le adscribe una Sección .

b) Económico, encargado del seguimiento de las políti-
cas comunitarias y de las cuestiones financieras y presupues-

tarias . Tendrá adjunta una Sección .

c) De documentación, que se dotará, además, con un
documentalista titulado superior .

Artículo 7 .

Se integra en la Oficialía Mayor un titulado superior con
categoría de Jefe de Sección .

El Centro de Documentación e Información se encar-

gará de la custodia, conservación, ordenación y explotación

de los fondos bibliográficos y documentales de interés gene-

ral para la Comunidad Autónoma, así como de las publica-

ciones periódicas o singulares de la misma ; preparación de

compilaciones y ficheros sobre normas o materias de espe-

cial interés ; confección y distribución de boletines ínforma-

tivos; atención a las demandas que al respecto se formulen
por otras unidades de la Comunidad Autónoma o por parti-

culares, y las demás propias de un Centro de tal naturaleza .

Actuará también como Archivo de expedientes de la Comu-

nidad hasta su transferencia al histórico . Para la atención in-

mediata al Centro existirá un Jefe de Negociado con titula-

ción superior .

Artículo 8.

La Unidad de Gestión Administrativa realizará las fun-
ciones de estudio, informe, gestión y propuesta de resolución
en asuntos de personal, jurídico-administrativo y presupues-
tario de la Presidencia de la Comunidad, y de modo especí-
fico :

1 . La gestión de las actividades de equipamiento, man-
tenimiento y conservación de la sede de la Presidencia de la
Comunidad Autónoma .

2 . La ordenación, gestión y supervisión de las instala-
ciones y demás elementos y materiales necesarios para el ade-
cuado funcionamiento de los servicios de aquélla .

3 . La gestión del Registro General de la Comunidad y
del de la Presidencia, conforme al artículo 26 de la Ley
1/1982, de Gobierno y de la Administración Pública .

4. La ordenación y gestión del régimen del personal que
presta sus servicios en la Presidencia .

5 . La gestión presupuestaria de los programas de gasto

de la Presidencia .

6 . La gestión administrativa de los expedientes de con-

tratación, inventario patrimonial, suministros y adquisicio-

nes necesarias para el funcionamiento de la Presidencia .

7 . Las que determine el Secretario General para la ma-
yor eficacia del servicio, agilización de trámites y coordina-
ción con otras Unidades .

La Unidad queda estructurada de la siguiente forma :

- Jefatura de la Unidad de Gestión Administrativa, cu-
yo titular tendrá nivel orgánico 28 .

-Sección de Contratación y Régimen Interior, compues-

ta de :

La Oficialía Mayor tendrá la consideración de unidad a) Negociado de Registro .
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b) Negociado de Contratación, Patrimonio e Inventario .

c) Negociado de Asuntos Generales y Suministros .

-Sección de Gestión Económica y Personal, compues-
ta de :

a) Negociado de Personal ,

b) Negociado de Habilitación .

e) Negociado de Gestión Presupuestaria

-Sección de Mantenimiento .

Artículo 12 .

La Jefatura de Seguridad, cuyo titular tendrá nivel 26,
ejercerá las siguientes funciones : 1

1 . La información, estudio, análisis, planificación y eje-
cución de los dispositivos de seguridad que se establezcan para
el Presidente y los miembros del Consejo de Gobierno .

2. La planificación y dirección de la seguridad integral
de los edificios, instalaciones y documentación de la Comu-
nidad, en especial la sede de la Presidencia y las de las Con-
sejerías .

Articulo 9 .

El Secretariado Administrativo del Consejo de Gobier-
no realizará las siguientes funciones :

1 . Recepción, distribución, custodia y archivo de la do-
cumentación necesaria para el Consejo de Gobierno y para
las Comisiones y grupos de trabajo interdepartamentales que
se constituyan .

2. La gestión administrativa de las actas y acuerdos del
Consejo de Gobierno, la expedición de certificaciones, el ar-
chivo de documentación y el seguimiento de las actuaciones
administrátivas que en cada caso procedan .

3 . La tramitación y registro de las Disposiciones de ca-
rácter general, su inserción en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murciau y, en su caso, en el «Boletín Oficial del Es-
tado» .

4. Registro de Convenios en los que sea parte la Admi-
nistración Regional .

Queda estructurado de la siguiente forma :

-Jefatura de Servicio .

a) Negociado de Disposiciones Generales y Registro de
Convenios .

b) Negociado de Sesiones y Actas .

Artículo 10 .

En el Servicio de Estudios y Asesoramiento, cuya Jefa-
tura inmediata asumirá el Secretario General, se integrarán
los Asesores Presidenciales .

Dentro de este Servicio existirá una Sección de Docu-
mentación, que realizará funciones de análisis y recopilación
de documentos en las materias de competencia de la Secreta-
ría General .

Artículo 11 .

El Gabinete de Protocolo y Relaciones Públicas desem-
peñará las funciones de asesoramiento e informe a la Presi-
dencia en las materias de preparación y organización de los
actos públicos de la Comunidad Autónoma, así como la apli-
cación. en cada caso, de los Reglamentos y Normas de Pro-
tocolo en los distintos actos públicos de su espeeífica com-
petencia .

Queda estructurado de la siguiente forma :

-Jefatura de servicio .

3 . La planificación y control de las transmisiones fijas
y móviles que afecten al presidente y al Consejo de Gobierno .

4. En colaboración con los Servicios correspondientes
de la Consejería de Administración Pública e Interior, el ase-
soramiento y programación en materia de organización de
cursos de selección, formación y perfeccionamiento, cuan-
do tales funciones hayan de ser realizadas por la Comuni-
dad Autónoma en el marco de su Estatuto de Autonomía y
demás disposiciones aplicables .

5 . Colaborar con los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad
del Estado, sin perjuicio de las competencias de éstas, en
cuantas investigaciones se relacionen con la recuperación de
bienes del patrimonio de esta Comunidad en los supuestos
de pérdida, robo o hurto de los mismos .

6 . Asesorar al Presidente en materias de seguridad .

Artículo 13 .

A la Unidad de Relaciones con la Asamblea le corres-
ponde la gestión administrativa e informes de los expedien-
tes relativos a las relaciones entre la Asamblea Regional y
el Consejo de Gobierno, y desarrolla las siguientes funciones :

1 . Canalizar las relaciones del Consejo de Gobierno y
de los Consejeros con la Asamblea Regional .

2 . La gestión administrativa y seguimiento de las acti-
vidades de control parlamentario del Consejo de Gobierno .
A tal fin, remitirá a los diversos órganos de la Administra-
ción Regional, las preguntas parlamentarias, interpelaciones
y mociones, que tengan relación con el ámbito competencial
de los mismos .

3 . Llevar un registro de las actividades de control par-
lamentario del Consejo de Gobierno siguiendo sus vicisitu-
des hasta que se produzca la respuesta o actuación adecuada
del Consejo de Gobierno ante la Asamblea .

4 . Coordinar los criterios de la Administración para pro-
poner al Consejo de Gobierno, a través del Secretario Gene-
ral de la Presidencia, las actuaciones oportunas ante la Asam-
blea .

5 . Comunicar y trasladar a los Consejeros las convoca-
torias de las sesiones plenarias de la Cámara, así como las
comparecencias individuales que se fijen, bien ante el Pleno,
bien ante la Comisión de que se trate .

6 . Remitir a la Asamblea los Proyectos de Ley aproba-
dos por el Consejo de Gobierno para su oportuna tramita-
ción parlamentaria .

7 . Preparar las leyes aprobadas por la Asamblea, para
su promulgación por el Presidente de la Comunidad .
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9 . Información y asistencia parlamentaria al Consejo de
Gobierno y a sus miembros .

Su jefatura corresponderá a un Jefe de Sección y cons-
lara de dos Negociados .

te por el Presidente y tendrán el carácter de funciona : ios even-
tuales cuando no tengan la condición de funcionarios de ca-
rrera o de personal laboral fijo de la Comunidad Autóno-
ma, produciéndose, en dicho caso, su cese automáticamente
al declararse el fin de las funciones del Presidente .

Articulo 14 .

El Secretariado de la Mujer tendrá las siguientes fun-
ciones :

1 . Velar para que ninguna disposición emanada del ám-
bito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, comporte discriminación por razón de sexo .

2 . Realizar estudios y campañas de formación y divul-
gación sobre la situación de la mujer en los siguientes cam-
pos: legal, educativo, cultural, sanitario, sociocultural, asis-
tencial, ocupacional y de tiempo libre .

3 . Recopilar información y documentación relativa a la
mujer, así como la creación de un banco de datos actualiza-
do que sirva de base para el desarrollo de las funciones y com-
petencias de este organismo .

4 . Prestar asesoramiento a la Presidencia en esta mate-
ria, así como elevar a la misma informes y propuestas de me-
didas que deban articularse a fin de posibililar a la mujer,
en plano de igualdad con el hombre, su acceso al trabajo,
la cultura, la educación, la participación social, el ocio, la
política, etcétera .

5 . Fomentar la prestación de servicios en favor de la mu-
jer y, en particular, los dirigidos a aquéllas que tengan una
especial necesidad de ayuda.

6 . Coordinar las actuaciones que en relación con la mu-
jer acometan las distintas Consejerías .

Efectuar el seguimiento y evaluación de tales actua-
ciones .

8 . Establecer una estrecha relación con los Entes Loca-
les en orden a coordinar y planificar los recursos regionales
dirigidos a la Mujer .

9 . Potenciar la participación de la mujer en el desarro-
llo de las actuaciones tendentes a lograr su plena integración

en la sociedad .

10. Recibir y canalizar, en el orden administrativo, de-
nuncias formuladas por las mujeres, de casos concretos de
discriminación de hecho o de derecho por razón de sexo .

11 . Mantener relaciones con las organizaciones públi-
cas o privadas que por la índole de sus cometidos y funcio-
nes guarden relación con los fines básicos que persigue el Se-
cretariado .

Artículo 17 .

El Presidente podrá desarrollar, dentro de los créditos
presupuestarios, la estructura de los órganos inferiores de su
Secretaría general en los puestos de trabajo que las necesida-
des de la gestión administrativa aconsejen tendentes a con-
seguir una racionalización y agilización de la función pública .

Articulo 18 .

EI personal que hubiere obtenido, por convocatoria pú-
blica, o por convalidación, un puesto de trabajo, cuya deno-
minación, contenido funcional o características resulten mo-
dificados por la reestructuración establecida por este Decre-
to, será nombrado pata el puesto modificado, sin pérdida
de la antigüedad y demás derechos derivados de la provisión
reglamentaria del puesto de trabajo que desempeñe .

Los puestos de estructura orgánica se proveerán de
acuerdo con las normas generales que sobre provisión de va-
cantes establezca la Comunidad Autónoma, sujetándose a
los principios de publicidad y concurrencia .

Artículo 19 .

Las Relaciones de Puestos de Trabajo incluidos en los
programas de gasto que resulten alterados como consecuen=
cia de lo dispuesto en el Decreto Regiona142/1987, de 22 de
julio, por el que se reestructuró la Administración Regional,
y de lo previsto en el presente Decreto, se ajustarán a lo que

en los mismos se establece .

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto de la Presidencia 68/1986,

de 31 de julio . por que se modificó la estructura y organiza-

ción del Gabinete de la Presidencia, y cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan a lo previsto en el pre-
sente Decreto .

DISPOSICION TRANSITORIA

El personal afectado por las modificaciones orgánicas
establecidas en el presente Decreto seguirá percibiendo sus
retribuciones con cargo a los créditos a los que venían impu-
tándose, hasta que se proceda a los correspondientes ajustes
presupuestarios .

Artículo 15 .

La Secretaría de Despacho del Presidente de la Comu-
nidad Autónoma, cuyo titular tendrá nivel orgánico 20, de-
sempeñará la gestión de su agenda y correspondencia .

La Secretaría del Secretario General de la Presidencia,
cuyo titular tendrá el nivel orgánico 15, clesempeñara las ta-
reas propias de su Secretaria particular .

DISPOSICIONES FINALE S

1 . Las referencias que en las Disposiciones Regionales
vigentes se hacen al Gabinete de la Presidencia deben enten-
derse realizadas a la Secretaría General de la misma .

2- Este Decreto entrará en vigor el día de su publica-
ción en el u$oletín Oficial de la Región de Murcia» .

Artículo 16 .

Los Asesores, así como los titulares de las Unidades in-

Dado en Murcia, a 8 de octubre de 1987 .-El Presiden-
te, Carlos Collado Mena .-El Secretario General de la Pre-


